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ACTA DE REUNION 
 

Secretaría Ejecutiva  
 
 

FECHA:  10 de febrero del 2023 CIUDAD: Lima HORA INICIO: 10:00 a.m. 
MODALIDAD: ZOOM 
 

Participantes: 

Nombre y apellidos Representa 
Derecho a 

voto 

Dra. Reina Bustamante Coronado Representante Despacho Viceministerial x 

Dra. Julia Ríos Vidal DPCTB - MINSA 
x 

Lic. Karina Salinas Cier DPCTB - MINSA  

Lic. Álvaro García Córdova DPCVIH - MINSA x 

Lic. Julia Campos Guevara ONG VIH x 

Sr. Roger Revollar Delgado Representante PVV 
x 

Sra. Yrene Aquiño Capcha Representante PVV  

Sra. Fabiola Rojas Coyca Representante PAT  (Vicepresidente) 
x 

Sr. César Jesús Alva Chacón Representante PAT  

Sr. Miguel Saurin Romero Representante Gay 

x Sra. Haydee Flores Elguera Representante TS 

Sra. Patricia Valverde Bernuy Representante TS 

Dra. Andrea Boccardi Vidarte ONUSIDA   

Total 7 de 10 representantes de la Secretaría ejecutiva. 
 

RP SOCIOS EN SALUD 
Ing. Oscar Ramírez Koctong 
Lic. Gianina Cisneros Rojas 
Lic. Gisella Sovero Torres 
Dr. Miguel Pinazo Vidal 
Lic. Nilda Altamirano Calderón 
Lic. Sara Perea Moreno 
Dr. José Carlos Yamanija Kanashiro 
 
PROYECTO ALEP 
Guiselly Flores 
Fernando Cisneros 

                                                        

UT CONAMUSA 
 
Economista María del Carmen Navarro Lévano - Secretaria Técnica de la CONAMUSA 
Técnica Lucía Bravo Malásquez - Asistente Administrativa UT CONAMUSA 
 

AGENDA: 
1. Presentación Observatorio Social de VIH a cargo del Ing. Oscar Ramírez 
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2. Presentación Sinergias Subvención Nacional Proyecto ALEP a cargo de la Sra. Guiselly Flores 
3. Presentación de avances programáticos y financieros C19RM a cargo del RP Socios en Salud 
 
 
Temas varios: 
4. Avances de suscripción de Compromiso de Sostenibilidad Convenio de relacionamiento MINSA – 

SES (Direcciones) 
5. Criterios para publicaciones en la página web del MINSA (Secretaria Técnica) 

 
 
Al confirmarse el quorum requerido se dio por iniciada la reunión. 
 
Al iniciarse la reunión de Secretaria Ejecutiva, la Dra. Julia Ríos, pregunto cuál era el motivo por el cual no 
se le había enviado la invitación a la Lic. Julia Campos representante de las ONG VIH, ya que en la reunión 
del 19 de enero había quedado claro la conformación de los representantes de la Secretaria tema que lo 
habría visto Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud. 
 
La Dra. Andrea Boccardi puso sobre la mesa que con respecto a este punto hay una necesidad en la 
Secretaria Ejecutiva, Secretaria Técnica y la Unidad Técnica, todo esta nueva estructura que esta 
nuevamente articulando, nuevamente operativa, con nuevo equipo de trabajo, ella percibe que hay una 
necesidad  de aclarar roles, de aclarar formas de trabajo, para de esa manera asegurar que este tipo de 
situaciones no continúe, entendiéndose de que aquí no hay una situación en la cual nadie queda por fuera 
de su rol o que es desautorizado, sino dejar muy claramente específicamente los roles que están en el 
Reglamento y Manual de Operaciones, pero como todo documento hay interpretación de los documentos 
por lo que hay que entender también de cómo se utilizan esas herramientas para concretamente mejorar 
la función, el trabajo, como facilitar, como hacerlo más inclusivo, los documentos están escritos tienen 
vida propia, no están en piedra,  por eso hay que revisarlos y también se tienen que laborar prácticas de 
trabajo, que sean consensuadas entre las personas que están formando parte de estos grupos, por lo que 
comento que ONUSIDA se ofrece a articular de alguna forma alguna instancia de formas de trabajo de 
interpretación de la documentación, para que se hallen acuerdos concretos en cómo se van a ejecutar 
estos documentos dentro de lo que es Secretaria Ejecutiva y todo el acompañamiento técnico de la UT, 
que esto no tenga que pasar a la Asamblea, esto es una dinámica de trabajo que hay que articular y que 
va a ser en beneficio de todos y fundamentalmente la Subvención se pueda implementar de la manera 
más amigable posible y que no se tenga obstáculos vinculados a relacionamientos o situaciones concretas 
de desajustes en las formas en que se interpreta, porque se gasta mucho tiempo, mucha energía, se 
generan situaciones que dejan incomodas a muchas personas, y al final del día el trabajo se ve 
obstaculizado, su sugerencia hacia la Secretaria Ejecutiva,  es que busquen un mecanismo de formas de 
trabajo acordados en el marco de la  reglamentación pero que a partir de allí en adelante sea de una 
manera totalmente transparente, inclusiva y acordada. 
 
Se sometió a votación el ingreso de la representante de las ONG de VIH contando con la autorización de la 
totalidad de los participantes en ese momento. 
 

AGENDA: 
 
Punto 1 

 

Presentación Observatorio Social de VIH  
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El Ing. Oscar Ramírez del RP Socios en Salud, procedió con su presentación  
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Luego de la presentación del Ing. Ramírez, se contó con la intervención de la Dra. Boccardi, de la Sra. Julia 
Campos, Sra. Yrene Aquino, Sr. Roger Revollar, Dra. Julia Ríos, Sr. Cesar Alva quienes aportaron criterios 
diversos sobre la creación del Observatorio de VIH.   Los principales comentarios fueron los siguientes: 
 
La Dra. Boccardi ofreció articular si precisan acompañamiento técnico, en ver como se propone un 
fortalecimiento de lo ya existente y no generar algo desde cero, porque no se estaría demostrando que se 
toma la experiencia de lo que ya existe en Perú y que se ha mostrado como un modelo para el resto del 
mundo, en estos esfuerzos que se han realizado durante tantos años. Menciono la posibilidad integrar en 
un solo el Observatorio de VIH y TB.  
 
Sobre el tema de la integración de Observatorios la dra. Rios dijo que le parecía  interesante a lo mejor 
finalmente después de que ya estén los 2 observatorios listos, se podría armar un Comité comunitario de 
TB y VIH. Señalo que lo importante es que ya se empiece a trabajar.   
 
La Sra. Julia Campos, la Dra. Julia Rios y el Sr. Cesar Alva comentaron que se debe tomar la experiencia del 
Observatorio de TB como un ejemplo a seguir el Observatorio permite conectar con otras instituciones, 
que tiene un comité ejecutivo que es elegido por una Asamblea, que se creó con el proyecto regional (el 
jefe del proyecto fue Oscar Ramirez), se gestó en 4 o 5 años que fue el tiempo que demando su 
conformación.   
 
La Sra. Julia Campos y la Dra Boccardi relataron la experiencia de GIVAR y expresaron que sería necesario 
hacer una evaluación de esta experiencia y como se puede articular para mejorar esta iniciativa y que se 
evalué cuáles serían las necesidades a atender que no están siendo atendidas. 
 
La Sra. Yrene Aquiño y el Sr. Roger Revollar indicaron que aprecian la experiencia de GIVAR y se tendría 
que ver la forma de hacer sinergias.  Relataron la experiencia de los PVV que solucionan casos directamente 
con las direcciones y no tienen forma de sistematizar el trabajo que ya vienen realizando por años, ni 
generar estadisticas y necesitan un espacio que los representen. Refirieron  que lo que se construyó en los 
dialogos sociales respondio a una brecha que desde la comunidad surgió y no está cerrado a los PVV sino 
a las poblaciones clave, para que se puedan formar mesas de acuerdo a las agendas que maneja cada 
población. La idea es articular con otros sectores, no solo mediante denuncias, sino para conectar con 
otras instituciones para lograr ayudas concretas a más personas, más alla de la denuncia pública y tambien 
consolidar la red de PVV que se tiene años de trabajo a nivel nacional. 
 
La secretaría Técnica comento que la presentación era para que la SE conozca la propuesta, que refleja lo 
expresado en la subvención y que surgio de los Dialogos sociales que se sostuvieron para la subvención y  
solicitó al RP que tomara nota de los comentarios vertidos. Tambien comentó que en reunión previa el 
Director de VIH estaba de acuerdo en realizar el mapeo (es más complejo que un registro) y que la opinión 
del área técnica debe tener un peso especifico en la decisión. Y lo que seguía es que se trabaje con la 
Dirección de VIH y los directamente involucrados para que se avance en el tema. 
 

Punto 3 
 

Presentación de avances programáticos y financieros C19RM 
 
El Dr. Miguel Pinazo procedió con su presentación  
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La Dra. Julia Ríos informó lo siguiente: 
 

1. Las actividades de búsqueda activa, como se informó en la Secretaria Ejecutiva anterior, están 
paralizadas ya que como es de conocimiento de todos hubo un desabastecimiento mundial de 
cartucho Xpert, ingresando los cartuchos recién en el mes de diciembre, pero hasta ahora no se 
puede reiniciar  las campañas de búsqueda activa, los cartuchos Xpert están distribuidos a nivel 
nacional, pero en enero el RP SES comunico que hay un problema con la autorización del IPEN con 
respecto a los equipos de rayos X, a pesar que se tienen las medidas y se sabe de qué esto no 
produce ningún daño, que son equipos modernos que no producen ninguna radiación, pero se 
necesita la autorización del IPEN porque si no se pude tener problemas y eso hace un retraso y  
una demora por parte del RP. 

2. Con relación a los aplicativos móviles estos ya se han concluido, tanto para la supervisión del 
tratamiento de TB sensible y TB resistente, esto va a permitir a la persona que desde su casa o del 
trabajo pueda ser supervisada a través de videos, ya están terminados solo falta la aprobación de 
la Oficina General de Tecnología e Informática del Ministerio de Salud y es necesario que se tenga 
esa aprobación para poderle dar sostenibilidad. 

3. Con referencia a salud mental informó que se está reestructurando, la capacitación que ha dado 
el RP Socios en Salud con respecto a salud mental no ha sido aprobada ni trabajado con Salud 
Mental del MINSA, lo cual no puede ser si no se ha hecho un trabajo conjunto y esto no se ha dado, 
recién se está haciendo, asimismo informo a todos los comunitarios de TB y de VIH que se va a 
volver a dar esta capacitación ya que el certificado que les han dado solo está firmado por el 
Gerente de Socios en Salud  y esto no puede ser, SES no puede dar un certificado que no esté 
coordinado con el Ministerio, CONAMUSA y Socios en Salud. 

 
La Lic. Crisologa Lauro procedió a presentar la parte presupuestal 
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Culminadas las presentaciones se agradeció la participación del RP y se procedió a la presentación de los 
representantes del proyecto ALEP. 
 

Punto 2 (reprogramado para presentarse luego de la presentación del RP 
Presentación Sinergias Subvención Nacional Proyecto ALEP 
 
La Sra. Guiselly Flores y Fernando Cisneros presentaron las actividades que viene realizando ALEP en su 
segunda etapa en los cuales puede existir sinergia con las actividades de la subvención nacional. 
 
Se preciso que sería necesaria una reunión con los representantes comunitarios inmersos en los temas 
concernientes al ALEP, con el RP y ONUSIDA con la finalidad de poder identificar de forma más precisa las 
actividades en las cuales se podría realizar las sinergias entre la subvención nacional y la subvención 
regional. 
 
Culminadas las presentaciones se inició con los temas varios. 
 

Punto 4: Temas varios 
 
El Lic. Álvaro García informó lo siguiente: 
 
1. El tema de notificación asistida de contactos es una estrategia que se ha implementado años atrás de 

manera piloto en algunas regiones del país, se ha contado para ello con presupuesto del Fondo 
Mundial, pero también con presupuesto del mismo ministerio y también de la OPS, en todas las 
experiencias los resultados han sido bastante alentadores, eso llevo a la DPVIH a implementar o 
colocar dentro del C19 una estrategia de más alcance, porque se han intervenido 17 regiones y con un 
tiempo más largo de ejecución, entonces los resultados que ha presentado el Dr. Pinazo son bastante 
alentadores, muy buenos y eso llevo a la DPVIH a mediados del año pasado a escribir un documento 
técnico sobre esta estrategia. El día de ayer se ha recibido la última aprobación que se necesitaba, de 
parte de DIGEMID y eso va a permitir presentar el documento a Asesoría Jurídica, para que se pueda 
seguir el paso final para la aprobación por Resolución Ministerial. 
 

2. El segundo aspecto tiene que ver con la vinculación, la cual se puede adquirir hasta de tres formas, es 
cuando la persona apertura una historia clínica en un establecimiento, cuando tiene la prescripción 
del tratamiento o cuando ya inicia el tratamiento, para el Ministerio de Salud y para la DPVIH, la 
vinculación es igual al inicio de tratamiento y eso es importante que quede claro, porque cada vez que 
se mencione que la vinculación está en determinado porcentaje es que ya se sepa que la vinculación 
esta referida a las personas que ya iniciaron tratamiento. 

3. Este punto tiene que ver con las Brigadas,  en el periodo de julio a diciembre del año pasado a habido 
un trabajo muy intenso con las Brigadas, se ha podido realizar un trabajo muy efectivo con el RP y un 
monitoreo muy estricto de parte de la DPVIH, para los meses de noviembre y diciembre el ministerio 
aprobó una demanda adicional de presupuesto, que fue transferido a las regiones, por eso las 129 
Brigadas existentes estaban en casi todo el país y las Brigadas estuvieron 100% operativas, eso es 
cuando el tema de Brigadas es entendido como una respuesta del país, para poder abordar a la 
población que no acude a servicios de salud o que tiene muchas dificultades, el tema de la viruela del 
mono ayudo mucho en ese aspecto ya que las Brigadas inyectaban contenidos de viruela dentro de las 
intervenciones de VIH. 
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Intervino la Srta. Karina Salinas de la Dirección de Tuberculosis: 
 
La Srta. Salinas realizó una invitación a los representantes comunitarios para el día 14 de febrero para 
revisar conjuntamente con el RP aquellos aspectos que podrían constituir algunas brechas de 
implementación del componente comunitario. 
 
La Dra. Boccardi tomo la palabra para comentar lo siguiente: 
 

– Comentó que para llevar un punto a la Asamblea, sobre convocatoria de reunión de Secretaria 
Ejecutiva, es un punto que realmente estaría abriendo una forma de demostrar a la Asamblea que este 
grupo de trabajo no tiene la capacidad de resolver este punto, ella propuso que en función de resolver 
este y otros temas, se pudiera de pronto cambiar ese punto por,  informarles lo que cree que si es 
importante o poner a modo de información, de que el Reglamento y Manual de Operaciones del año 
2015, requiere ser revisado y actualizado en función de la consulta e indicaciones de Jurídica del 
MINSA, por lo que sugirió informar a la Asamblea de la necesidad  de actualizar los Reglamentos y 
Manuales en función de esas recomendaciones. 

– Comentó también que ella conversaría con Alwin de Greeff ya que hay recursos específicos pensados 
para todo lo que tiene que ver con revisión de documentación de Gobernanza del MCP, para que 
inmediatamente se trabaje en dos líneas simultaneas 1. La revisión de esos documentos para asegurar 
que son coherentes entre sí, si requieren actualizaciones específicamente y además colocar esas 
revisiones legales de parte del MINSA, y la otra línea de trabajo es simultáneamente tener una 
instancia que se haga presencial de la SE, ST, UT, presidencia y vicepresidencia, en esta modalidad de 
trabajo ya que hay muchas personas nuevas.  

– Acotó también que ella lo único que veía era compromiso de trabajo en cada uno de los representantes 
y deseos de sacar adelante este trabajo, por lo que propuso ser ejecutivos y ver la forma de resolver 
estos temas que son inherentes a todo grupo humano, quedando ella a las órdenes y en relación al 
tema del punto focal de ética de los puntos de la Asamblea, hizo hincapié en la importancia  de que 
aún hay temas de ética que están sin resolver y que se necesita tener una unidad, un grupo o dos 
dentro de la CONAMUSA, que se empapen de la temática de ética y que ella no tenía ningún problema 
en realizar una transferencia de conocimientos, de lo que puede ser el punto focal de ética, pero eso 
tiene que quedar instalada esa capacidad en la CONAMUSA, porque ha habido temas graves que 
tienen que resolverse ya que frenan la participación de poblaciones, el uso de sus recursos, porque la 
población Trans no ha estado utilizando sus recursos, hay que ver como trabajar con ese grupo en 
particular para ver como se le apoya para que utilicen sus recursos porque es una población muy 
necesitada.  

– Agradeció a la Secretaria por el apoyo que se logró articular para la población Trans en las provincias 
más afectadas, que se ha coordinado con el MIDIS de ollas comunes, para que estas personas queden 
ingresadas en las listas para que haya mayor sostenibilidad de la seguridad alimentaria. 

 
La Sra. Yrene Aquiño agradeció a la Dra. Boccardi, sin embargo comentó que le parecía bien que se informe 
a la Asamblea todo lo que ha venido sucediendo en la Asamblea y a partir de ello se puedan revisar los 
documentos de Gobernanza para mejorarlos y seguir trabajando, pero que no se debería cambiar la 
agenda de Asamblea. 
 
La Lic. Julia Campos comentó que hay un tema pendiente que no se ha resuelto y es el de la aprobación de 
los informes de la Secretaria Técnica y que si la vicepresidenta no ha podido cumplir con su función, que 
es dar la aprobación o desaprobación o comentarios al informe, se solicite a la Dra. Reina Bustamante 
como representante de la presidenta,  su apoyo en la revisión del mismo ya que no se pueden vulnerar los 
derechos de las personas. 
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La Secretaria Técnica comentó que en repetidas ocasiones solicitó a la Sra. Fabiola Rojas realice 
observaciones o la conformidad de sus informes de acuerdo a su revisión, sin embargo no recibe respuesta 
alguna, igual que cuando envía correos sobre solicitudes del FM, reuniones u otros temas.  Informo que 
con respecto a las labores realizadas en el mes de noviembre del 2022, el pago recién se hizo efectivo en 
enero 2023 y con respecto al pago de diciembre 2022 y enero 2023, aun no se han recibido ni 
observaciones, ni aprobación del producto al 10 de febrero. Refirió que había revisado los informes 
anteriores presentados y que consistían de una hoja. 
 
La Dra. Reina Bustamante acotó que no es posible que se esté en este tema, de no cumplir con los pagos 
de alguien que está trabajando ya que se está en contra de los derechos de un trabajador y que había que 
darle solución y que si ella tenía que participar no tenía ningún inconveniente, que se puntualizara y que 
se viera. 
 
La Sra. Fabiola Rojas, no dio explicación sobre las razones por las que no realizaba la aprobación de los 
informes de la Secretaria Técnica, comentó que no es que no le importe, que no dispone de mucho tiempo 
por sus labores, que se debe recordar que su participación se realiza de forma voluntaria y que no recibe 
ningún pago por ello. Comentó también que no tenía ningún problema que el colegiado tome la decisión 
de quien aprobaría el informe. 
 
El Sr. Saurin refirió que de repente debía regresarse a como era antes de presentar solo una hoja con las 
actividades de la Secretaría Técnica. 
 
La Dra. Boccardi comentó que esta situación le preocupa y que se pone el sombrero de ética ya que no hay 
presente: 

– Que es grave que un funcionario no reciba su paga en un contexto en el cual hay una situación de 
relacionamiento en el lugar de trabajo y una persona está considerando encontrarse en una situación 
de jerarquía por encima de la otra, eso desde el momento que no se toma la acción correspondiente, 
se puede llegar a considerar una situación de abuso de poder. 

– Que ella no tenía todos los elementos en la mano, pero que estaba colocando sobre la mesa que aquí 
hay situación grave de ética, porque nunca se puede comprometer el salario de una persona en función 
de que la persona que figure como responsable no tenga un vínculo o se encuentre en una situación 
de un mal vínculo con esa otra persona es una forma de retaliación, esto está todo en el código de 
ética.  

– Si los informes fueron entregados en tiempo y forma se devuelven y si no se está de acuerdo con los 
informes, se presentan a la Secretaria Ejecutiva o se deben elevar a la presidencia,  pero eso no queda 
retenido para llegar a dos meses de no estar contando con un salario, esto sobrepasa ya que haya una 
diferencia en la forma de trabajo, esto debe puede ser considerado una falta grave y que no sabe si se 
deba pasar a un comité de ética externo, hay que investigar esta situación, si es una situación en el 
que es una responsabilidad que la persona no puede cumplir concretamente porque no tiene o no 
dispone de tiempo es una cosa, otra cosa si no está de acuerdo que eleve sus comentarios y que se 
ponga al colegiado y que se tramite pero que no se retenga.  

– Por lo que pidió al colegiado que tome una decisión, en función del procedimiento a seguir para que 
no solo se autorice el pago de los haberes sino también que esto no vuelva a ocurrir y si es un tema de 
llevar a ética o no, pero desde su punto de vista ella es una falta de ética grave y que hay que 
investigarla, porque es una situación grave y que no importa más allá de los comportamientos que 
hubiera ya que el pago de los haberes es sagrado y que tiene que hay que justificar el no pago. 

 
La Dra. Julia Ríos comentó que ella estaba de acuerdo con la Dra. Boccardi, que esto es una vulneración a 
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las personas que dan su tiempo y trabajan para este colegiado y para CONAMUSA, que ella cree que poner 
en mesa que los representantes de CONAMUSA no reciben pago, eso no es lo correcto para sustentar la 
demora que se ha evidenciado en la reunión reteniendo los pagos por 2 meses y que se tiene que 
solucionar ya redireccionando la aprobación de los informes, porque nadie puede estar dos meses sin 
sueldo y pidió a la Dra. Boccardi que apoye para que se tome una solución ya a esta problemática. 
 

• Se acordó que la Representante del MINSA revise y brinde conformidad a los productos de la 
Secretaria Técnica. 

 
La Sra. Fabiola Rojas comentó que ella estaba de acuerdo con la decisión que tome el colegiado y que no 
estaba haciendo ningún abuso de poder del cargo que pueda tener, que ella ha conversado con la Sra. 
Carmen al respecto de las herramientas de gobernanza y que no tiene problema en que se investigue 
porque no siempre hay un responsable. 
 
La Secretaria técnica refirió que aún no se entiende que la Secretaria ejecutiva es un colegiado y por ello 
todos tienen derecho a participar y que ninguna opinión es más importante que otra y ningún participante 
puede hacer prevalecer su opinión con respecto a las otras personas.  Ni tampoco estar por ejemplo en 
una posición de enterarse antes que los demás, de las invitaciones y disponer su participación en todas las 
actividades en desmedro de los demás y si no puede asistir decidir quién debe participar.  Tampoco de 
evitar que se toman decisiones sobre la subvención. Estas son decisiones las debe tomar el colegiado.  
 
Asimismo informo que a partir del primer mes en que no recibía respuesta a sus solicitudes, opto por enviar 
toda comunicación que llegará a la Secretaría técnica a la totalidad de los miembros de la Secretaría 
ejecutiva, con la finalidad de evitar que se informará indebidamente que la Secretaria técnica no informaba 
sobre los documentos recibidos.  Es así que todos los días se envían muchos correos a la Secretaria 
ejecutiva y esto no es una buena práctica porque hay muchas actividades operativas se deben resolver en 
el momento.   
 
También comento que a partir de la designación de la Dra. Beatriz Ayala como representante del MINSA 
se pudo retomar varios temas que estaban estancadas, pero lastimosamente termino pronto su 
designación y la reemplazo la Dra. Bustamante con la cual se ha continuado la dinámica de trabajo y se 
están realizando de forma conjunta el seguimiento de muchas de las actividades que están pendientes. 
También mostro en pantalla el Manual de operación de la CONAMUSA en la cual refiere que el Secretario 
técnico será supervisado por el Presidente de la CONAMUSA o en quien delegue dicha función. 
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La Sra. Julia Campos menciono que aún no se había definido si se sometería a la Comisión de ética, por el 
proceder de la Vicepresidenta. 
 

• Se sometió a votación someter al comité de ética la situación provocada por la Sra. Fabiola Rojas 
Vicepresidenta de la CONAMUSA, el cual fue aprobado por unanimidad. 

 
Luego de la votación el Sr. Cesar Alva menciono que no le parecía que la Sra. Vicepresidenta fuera llevada 
al comité de ética, porque en la presente reunión recién se habían enterado de la situación.  A su vez el Sr. 
Saurin expresó que tampoco se encontraba de acuerdo. La Sra. Yrene les recordó que la votación ya se 
había cerrado. 
 
Publicaciones en el Facebook 
 
Sobre las publicaciones en el Facebook de la CONAMUSA, la Secretaría técnica menciono que si se hacía 
referencia a algún dirección o institución se debía consultar antes de publicar. 
 
Sobre el compromiso de sostenibilidad y convenio de relacionamiento 
 
Sobre el Compromiso de la sostenibilidad la Secretaría Técnica informó que se había remitido al Fondo 
Mundial el 6 de febrero y se estaba a la espera de las observaciones. 
 
Sobre el Convenio de relacionamiento el Sr. Cesar Alva consultó si se había puesto en conocimiento de la 
Vicepresidenta sobre la reunión que se realizó con la Oficina de comunicaciones. La Secretaría Técnica 
informo que la convocatoria había sido realizada por la Oficina de Comunicaciones del MINSA y se habían 
examinado temas que eran concernientes e internos de la operatividad del MINSA, por lo cual no 
correspondía que ella informe sobre los temas tratados.   
 
La Sra. Fabiola Rojas comento que no entendía porque se había elevado el convenio de relacionamiento a 
la Oficina de Comunicaciones si ya se había realizado la revisión por parte de los representantes 
comunitarios y las direcciones en una reunión en la cual también había asistido los representantes de 
comunicaciones y todos se habían puesto de acuerdo en el mismo. No quedo claro que oficina había 
remitido el convenio a la Oficina de comunicaciones. 
 
Acuerdos: 
 

- El RP tomará nota de las observaciones realizadas para la conformación del Observatorio de VIH, 
la cual será revisada en reuniones conjuntas con la Dirección de VIH y los representantes 
comunitarios antes de ser revisada nuevamente en Secretaria ejecutiva. 

- Se llevará a cabo una reunión entre los representantes de las redes de ALEP y los representantes 
comunitarios y el RP SES con la finalidad de establecer los puntos de articulación. 

- Las publicaciones remitidas para publicación en el Facebook de la CONAMUSA, que mencionen a 
alguna dirección o instituciones serán consultadas a las mismas antes de su publicación en el 
Facebook. 

- Se aprobó que la Dra. Reina Bustamante sea la encargada de revisar y dar conformidad a los 
informes de la Secretaria Técnica. 

- Se someterá a la Sra. Fabiola Rojas al Comité de ética por retener la conformidad de los informes 
de Secretaría Técnica y en consecuencia, al 10 de febrero del 2022 no se hayan hecho efectivos 
sus pagos de diciembre 2022 y enero 2023.  
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- Se reformulará la Agenda de la Asamblea integrando los puntos referidos al Informe sobre las 
convocatoria a Secretaría ejecutiva y el informe de jurídica sobre el Reglamento de CONAMUSA y 
se presentará una propuesta al respecto. 
 

De acuerdo al punto 9 de los Acuerdos de la Asamblea General del 15 y 17 de febrero del 2023 
el cual refiere:   
      “Se acordó que la conformidad de Actas se produzca después de 5 días de enviada el acta sin 

observaciones, luego de lo cual se considera como aprobada.” 
Habiendo transcurrido más de 5 días sin recibir observaciones se publica el Acta de Secretaría 
Ejecutiva en la página web de la CONAMUSA. 


